
BOLETÍN

OFICIAL

SECRETARIA DE 
GOBIERNO

SUBSECRETARIA 
LEGAL Y 
TÉCNICA

DIRECCIÓN 
MUNICIPAL

DE DESPACHO

DIRECCIÓN
BOLETÍN 
OFICIAL 

MUNICIPAL

Editor :

Dirección  Boletín 
Oficial Municipal

Responsable 
Dirección:

Gladys  N. Zuñiga 

Dirección : Mitre 
461 3er. Piso . C.P. 
(8300).-
Tel. (0299) 
4491200 -Interno 
4466

E-MAIL:
boletinoficial@
muninqn.  gov.ar  

ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL

INTENDENTE 
Dn. MARIANO GAIDO

                             SECRETARIA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA   Sr. ALEJANDRO A. NICOLA

                                     SECRETARIA DE FINANZAS  Cr.  FERNANDO SCHPOLIANSKY

                                                          SECRETARIA DE HACIENDA  Cr. CLAUDIO SILVESTRINI

  SECRETARIA DE GOBIERNO    Dr. JUAN MARTÍN HURTADO

  SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO   Dr.  SANTIAGO MORAN SASTURAIN

         

 SECRETARÍA DE CULTURA, DEPORTES Y ACTIVIDAD FISICA      Prof.  MAURICIO SERENELLI

 SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO    Prof.  MARIA ESTELA PASQUALINI 

                   SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN           Sr.  CARLOS JAVIER LABRIN

 

  
SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL       Lic.   DIEGO PATRICIO CAYOL

    SECRETARÍA DE CIUDADANIA       Dra. LUCIANA LEONOR DE GIOVANETTI

         

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE PRENSA Y COMUNICACIÓN               - Lic. Julio Carlos Rodrigo Alonso 

UNIDAD DE COORDINACION DE PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES PÚBLICAS
 Y RELACIONES INTITUCIONALES           -Sr. Gerardo Gutierrez

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE
 PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS URBANOS                                          - Arq.  Marcelo Edgardo Schmit

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE GESTIÓN MUNICIPAL            - Dr. Luis Gaston Contardi

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL                                 EDICIÓN Nº 2277
                                                                                     NEUQUÉN, 09 DE MARZO DE 2020

1



SUMARIO

Edición de 12 Páginas

NORMAS SINTETIZADAS Páginas 2 a 5

NORMAS COMPLETAS Páginas  6 a 13 

DECRETOS SINTETIZADOS

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

DECRETO N° 0103/2020:  Hace lugar  al  recurso de apelación interpuesto  por  la  Sra. 
María  Isabel  Salazar  Gutierrrez,  contra  la  sentencia  dictada por  el  Juzgado N° 1 del 
Tribunal Municipal de Faltas.-

SECRETARÍA DE HACIENDA

DECRETO  N°  0104/2020:  Da  de  Baja,  para  acogerse  al  beneficio  de  la  jubilación 
ordinaria, a la agente Alfaro, Delia Olga.-

DECRETO  N°  0105/2020:  Da  de  Baja  para  acogerse  al  beneficio  de  la  jubilación 
ordinaria, al agente Tobares, Juan Enrique.-

SECRETARIA DE GOBIERNO

DECRETO  N°  0121/2020:  Deja  a  cargo  del  despacho  diario  de  Intendencia  al  Sr. 
Secretario de Gobierno, Dr. Juan Martín Hurtado.-

SECRETARIA DE CULTURA, DEPORTES Y ACTIVIDAD FISICA 

DECRETO N° 0093/2020:  Aprueba el Programa denominado “Sumate al Verano 2020” 
en  el  ambito  de  la  Subsecretaría  de  Deportes  y  Competencias  dependiente  de  la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Actividad Física.-

DECRETO  N°  0107/2020:  Da  de  Baja,  para  acogerse  al  beneficio  de  la  jubilación 
ordinaria, al agente Lardies, Sergio Adrian.-

SECRETARIA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO

DECRETO  N°  0106/2020:Da  de  Baja,  para  acogerse  al  beneficio  de  la  jubilación 
ordinaria, al agente Mella, Walter Claudio.-

SECRETARIA DE CIUDADANIA

DECRETO Nº 0131/2020: Adhiere a la conmemoración del "Día Internacional de la Mujer" 
y a las reivindicaciones del movimiento de mujeres en todas sus manifestaciones.

Establecé que las mujeres que se desempeñan en el ámbito de 
la -Administración pública municipal, dependencias descentralizadas, tribunales de faltas 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL                                 EDICIÓN Nº 2277
                                                                                     NEUQUÉN, 09 DE MARZO DE 2020

2



y órganos de control municipal, quedarán eximidas de sus tareas habituales el día 09 de 
Marzo  de  2020,  a  los  fines  de  facilitar  su  participación  en  las  distintas  actividades 
programadas  en  relación  con  la  defensa  de  sus  derechos  en  forma  colectiva,  con 
excepción de aquellas que se encontraren afectadas a garantizar los servicios esenciales 
del Municipio.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

RESOLUCIÓN Nº  0065/2020: Designan los integrantes, titular y suplente, de la Unidad 
Técnica de Gestión Urbana Ambiental –UTGUA- en representación de la Secretaría de 
Coordinación e Infraestructura, al personal que se detalla en la presente.-

RESOLUCIÓN  Nº  0067/2020: Rechaza  el  reclamo  administrativo  interpuesto  por  la 
empresa Arte Construcciones S.R.L.-

RESOLUCIÓN  Nº  0068/2020: Rechaza  el  reclamo  administrativo  interpuesto  por  la 
empresa Riccobon Hijos S.A.-

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN  Nº  0052/2020: Autoriza  y  Aprueba  la  contratación  directa  de  la  firma 
Cuatrocruz S.A.S.-

RESOLUCIÓN Nº 0063/2020: Reconoce al Agente Fariña, Hugo Eduardo el adicional por 
fallo de caja.-

RESOLUCIÓN  Nº  0064/2020: Autoriza  y  Aprueba  la  contratación  directa  de  la  firma 
Pacifica S.R.L.-

RESOLUCIÓN Nº  0075/2020: Autoriza,  a  la  Tesorería  Municipal,  a  liquidar  y  pagar  a 
beneficiarios de los Programas de Asistencia a Personas Desocupadas, según Convenio 
firmado con la Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina U.O.C.R.A., 
Seccional Neuquén que fuera aprobado mediante Decreto Nº 0517/2019.-

RESOLUCIÓN Nº  0076/2020: Autoriza a la Dirección Tesorería,  a liquidar y pagar las 
Facturas de la Cooperativa De Trabajo Copreser Limitada.-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E 

INFRESTRUCTURA 

RESOLUCIÓN Nº 0071/2020: Autoriza a la Dirección de Tesorería, a liquidar y pagar en 
carácter de reintegro de gastos al Ing. Alejandro A. Nicola.-

RESOLUCIÓN Nº 0072/2020: Autoriza a la Dirección de Tesorería, a liquidar y pagar la en 
carácter de reintegro, de gastos al Ing. Nicola Alejandro.-

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL                                 EDICIÓN Nº 2277
                                                                                     NEUQUÉN, 09 DE MARZO DE 2020

3



RESOLUCIÓN Nº 0091/2020: Autoriza a la Dirección de Tesorería, a liquidar y pagar la en 
carácter de reintegro de gastos, al Agente Leiva, Matias Francisco.-

SECRETARÍA DE HACIENDA Y SECRETARÍA
DE CIUDADANÍA

RESOLUCIÓN N° 0051/2020: Autoriza a la Dirección de Tesorería, a liquidar y pagar en 
carácter de reintegro las facturas a favor Dra. Luciana De Giovanetti.-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y UNIDAD DE COORDINACIÓN DE PRENSA Y COMUNICACIÓN

RESOLUCIÓN Nº  0069/2020:  Autoriza a la Dirección de Tesorería, a liquidar y pagar la 
factura a nombre de Comunicaciones Y Medios S.A.-

RESOLUCIÓN  Nº  0073/2020:  Autoriza  a  la  Unidad  de  Coordinación  de  Prensa  y 
Comunicación a emitir  las  Ordenes de Publicidad,  a  nombre de la firma Editorial  Río 
Negro S.A.-

RESOLUCIÓN Nº  0079/2020:  Autoriza a la Dirección de Tesorería, a liquidar y pagar a 
Latam Airlines Argentina; en carácter de reintegro de gastos, Sr. Alonso,  Rodrigo.-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y UNIDAD DE COORDINACIÓN DE GESTIÓN MUNICIPAL

RESOLUCIÓN Nº 0077/2020:Autoriza a la Dirección de Tesorería, a liquidar y pagar la en 
carácter de reintegro de gastos al Sr. Contardi, Gaston I.-

RESOLUCIÓN Nº 0078/2020: Autoriza a la Dirección de Tesorería,  a liquidar y pagar en 
carácter de reintegro, de gastos al Sr. Spat, Pablo Horacio.-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO

RESOLUCIÓN Nº 0089/2020: Deja Sin Efecto la Licitación Pública Nº 22/2019.-

SECRETARÍA HACIENDA 
Y COORDINACIÓN GENERAL DE MUSEOS

RESOLUCIÓN Nº  0070/2020: Autoriza a la Dirección de Tesorería, a liquidar y pagar el 
reintegro de gastos a nombre, de la Sra. Ivana Quiroga.-.

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONCESIONADOS

DISPOSICIÓN Nº  1/2020:  Ratifica en todos sus términos la Disposición Nº 83/19 de la 
Dirección General de Gestión del Servicio Eléctrico.-

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL                                 EDICIÓN Nº 2277
                                                                                     NEUQUÉN, 09 DE MARZO DE 2020

4



DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO

DISPOSICIÓN Nº 29/2020:  Hace Lugar al pedido de considerar las Contingencias Nº 
6749, 6801, 6808, 6809, 6831, 6863, 6887, 6938, 6941, 6953, 7042, 7068, 7106, 7107 y 
7099 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
del Contrato de Concesión.-

DISPOSICIÓN Nº 30/2020:  Hace Lugar al  pedido de considerar  las Contingencias Nº 
6819, 6894, 6948, 6977, 6978, 6979, 7088, 7081, 7086, 7081, 7086 y 7109 como Caso 
Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II del Contrato de 
Concesión.-

DISPOSICIÓN Nº 31/2020: Hace Lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 6862 
como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II del 
Contrato de Concesión.-

DISPOSICIÓN Nº 32/2020:  No Hace Lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 
6765 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
inc.a del Contrato de Concesión, la que en consecuencia integrará los Índices de Calidad 
de Servicio Técnico.-

DISPOSICIÓN Nº 33/2020:  No Hace Lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 
6774 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
inc.a del Contrato de Concesión, la que en consecuencia integrará los Índices de Calidad 
de Servicio Técnico.-

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL                                 EDICIÓN Nº 2277
                                                                                     NEUQUÉN, 09 DE MARZO DE 2020

5



ORDENANZA COMPLETA

CÓDIGO MUNICIPAL DE FALTAS
REGLAMENTACIÓN

ORDENANZA Nº 13674.-

V I S T O:

El Expediente Nº CD-067-B-2017; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Provincial Nº 2858 sancionada en el año 2013, limita la 
oferta de sal en todo establecimiento gastronómico.-

Que el  consumo excesivo  de sal  es un factor  de riesgo de varios 
trastornos y enfermedades como hipertensión, cardiopatías, accidentes cerebrovasculares 
e insuficiencia renal.-

Que para la Organización Mundial de la Salud (OMS), es saludable 
ingerir hasta cinco gramos diarios de sal.-

Que  en  la  actualidad,  los  niveles  de  consumo  diarios  de  sal  en 
nuestro país, por habitante duplican la recomendación de la Organización Mundial de la 
Salud,  ya que se estima,  en promedio,  los argentinos consumimos cada 24 horas 11 
gramos de sal.-

Que la  disminución en tres  gramos de la  sal  consumida por  cada 
argentino  diariamente,  permitiría  evitar  6.000  muertes,  13.000  accidentes  cerebro 
vasculares y 14.000 infartos al año.-

Que en función a legislación nacional sobre esta temática, se cuenta 
en  la  actualidad  con  una  Ley  de  Regulación  del  Consumo de  Sodio,  que  plantea  la 
reducción progresiva de la sal contenida en los alimentos procesados, además de regular 
la fijación de advertencias en los envases sobre los riesgos del consumo en exceso de sal 
y promover la eliminación de saleros en las mesas de los locales gastronómicos.-

Que resulta prioritario establecer sanciones ante el incumplimiento de 
tales normativas.-

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165º) del Reglamento 
Interno  del  Concejo  Deliberante,  el  Despacho  Nº  016/2017,  emitido  por  la  Comisión 
Interna de Legislación General, Poderes, Peticiones, Reglamento y Recursos Humanos 
fue anunciado en la  Sesión Ordinaria  Nº  09/2017, el  día  01 de junio  y aprobado por 
unanimidad en la Sesión  Ordinaria Nº 10/2017, celebrada por el Cuerpo el 15 de junio del 
corriente año.-
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Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67º), Inciso 1), de la 
Carta Orgánica Municipal,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º): INCORPORASE el Artículo 196º) SEXIES a la Ordenanza Nº 12028, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO  196º) SEXIES:  Los  establecimientos  gastronómicos  públicos  o  privados, 
donde se expendan alimentos para ser consumidos en el lugar o para llevar, que colocare 
a la vista o alcance de los clientes el condimento sal,-cloruro de sodio- en saleros, sobres 
o cualquier otro adminículo, será sancionado con una multa de 50 a 200 (cincuenta a 
doscientos) módulos”.-

ARTÍCULO 2º): INCORPORASE el Artículo 196º) SEPTIES a la Ordenanza Nº 12028, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 196º) SEPTIES:  Los  establecimientos gastronómicos  públicos o privados, 
donde se expendan alimentos para ser consumidos en el lugar o para llevar, que omitiere 
en las cartas de menú la leyenda “El consumo de sal en exceso- cloruro de sodio- es 
perjudicial  para  la  salud”  será  sancionado  con  una  multa  de  50  a  200  (cincuenta  a 
doscientos) módulos”.-

ARTÍCULO 3º): INCORPORASE el Artículo 196º) OCTIES a la Ordenanza Nº 12028, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO  196º) OCTIES:  Los  establecimientos  gastronómicos  públicos  o  privados, 
donde se expendan alimentos para ser consumidos en el  lugar  o para llevar,  que no 
colocare a disposición de los clientes que lo requieran sal dietética con bajo contenido de 
sodio, entendiéndose por ella a las que no contengan una cantidad superior a 120 mg de 
sodio por cada 100 gr de producto, será sancionado con una multa de 50 a 200 (cincuenta 
a doscientos) módulos”.-

ARTÍCULO 4º): COMUNIQUESE AL ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
NEUQUEN;  A LOS  QUINCE  (15)  DIAS  DEL MES  DE  JUNIO  DEL AÑO  DOS  MIL 
DIECISIETE (Expediente Nº CD-067-B-2017).-

ES COPIA                                                                                   FDO: SCHLERETH
mv                                                                                                         FUERTES

La Ordenanza Municipal Nº 13674, ha sido Promulgada Tácitamente- Artículo 76º) 
Carta Orgánica Municipal – 
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DECRETOS COMPLETOS

 D E     C   R E T O Nº 0071
NEUQUÉN, 06 FEB 2020

V I S T O:

El  Expediente  OE  Nº  532-M-2020  y  la  Ordenanza  Nº  14008 
aprobatoria del Presupuesto para el Ejercicio 2020, promulgada por Decreto Nº 0056 de 
fecha 20 de diciembre de 2019, y adecuado a la Ordenanza Nº 14009 mediante Decreto 
Nº 0057 de fecha 20 de diciembre de 2019; y 

CONSIDERANDO:

Que  por  las  normas  legales  citadas  en  el  Visto  se  aprueba  el 
Presupuesto de la Administración Municipal para el Ejercicio 2020;

Que  la  Dirección  Municipal  de  Despacho  dependiente  de  la 
Subsecretaría  Legal  y  Técnica,  mediante  Nota Nº  016/2020,  solicita  realizar  una 
adecuación  presupuestaria  en  la  Actividad:  “DIRECCIÓN  Y  COORDINACIÓN 
SUPERIOR”, atento  a  la  necesidad  de  otorgarle  crédito  presupuestario  a  la  Partida 
Principal: “Bienes de Capital”, a fin de dar curso a la Solicitud Nº 56416 Serie D, para la 
compra de tres equipos de aire acondicionado frío-calor;

Que se cuenta con el visto bueno del señor Secretario de Gobierno;

Que en dicha adecuación presupuestaria se modifican créditos en la 
Partida  Principal:  “Servicios”  y  “Bienes  de  Capital”  de  la  Actividad:  “Dirección  y 
Coordinación Superior”, sin modificar su monto total;

Que  el  Artículo  8º)  de  la  Ordenanza  Nº  14008  aprobatoria  del 
Presupuesto del Ejercicio 2020, faculta al Órgano Ejecutivo a disponer reestructuraciones 
y/o modificaciones del Presupuesto aprobado, no pudiendo reestructurar cada actividad, 
por más de $ 10.000.000.-, y obras por $ 20.000.000.- en virtud de cada fuente financiera, 
respectivamente;

Que  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  11º)  de  la 
Ordenanza Nº  14008, corresponde comunicar  al  Concejo Deliberante de la  ciudad de 
Neuquén para que tome conocimiento;

Que se solicita el dictado de la presente norma legal;
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) ADECÚASE el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto aprobado para 
-------------el Ejercicio 2020, mediante Ordenanza Nº 14008, promulgada por Decreto Nº 
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0056 de fecha 20 de diciembre de 2019, y adecuado a la Ordenanza Nº 14009 mediante 
Decreto Nº 0057 de fecha 20 de diciembre de 2019, de la siguiente manera:

DÉBITOS

Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

Curso de Acción: REGULACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Partida Principal Servicios

Actividad: DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 120,000

120,000

Total
REGULACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 
DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 120,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 120,000

TOTAL DÉBITOS 120,000

CRÉDITOS

Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

Curso de Acción: REGULACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Partida Principal Capital

Actividad: DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 120,000

120,000

Total
REGULACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL 120,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 120,000

TOTAL CRÉDITOS 120,000

Artículo  2º)  COMUNÍQUESE  del  presente  al  Concejo  Deliberante  de  la  ciudad  de 
----------------Neuquén, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 11º) de la Ordenanza 
Nº 14008.

Artículo  3º)El  presente  Decreto  será  refrendado  por  los  señores  Secretarios 
---------------de Hacienda y de Gobierno.

Artículo  4º) Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  dese  a  la  Dirección 
----------------Centro de Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.
///eb.
ES COPIA.- FDO.) GAIDO

SILVESTRINI
HURTADO 
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D E C R E T O Nº 0 1 1 9
NEUQUÉN, 26 FEB 2020 

V I S T O:

El Expediente OE Nº 1123-I-2020; la Ordenanza Nº 14008 aprobatoria 
del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2020, promulgada por Decreto Nº 0056 de 
fecha 20 de diciembre de 2019, y  adecuado por  el  Decreto Nº  0057 de fecha 20 de 
diciembre de 2019; y el Acta Acuerdo suscripta con fecha 26 de febrero de 2020 entre la 
MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y la empresa INDALO S.A.; y 

CONSIDERANDO:

Que  con  fecha  14  de  febrero  de  2020,  la  empresa  INDALO  S.A. 
efectúa  una  presentación  mediante  la  cual  solicita  un  aporte  correspondiente  al 
incremento salarial mínimo y uniforme dispuesto por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
Nº 14/2020;

Que  mediante  el  Artículo  1º)  del  citado  Decreto,  se  dispuso  un 
incremento para todos los trabajadores en relación de dependencia del Sector Privado por 
la suma de $ 3.000.- vigente para el mes de enero de 2020, adicionándose a partir del 
mes de febrero la suma de $ 1.000.-; 

Que por Acta suscripta entre la U.T.A., F.A.T.A.P. y el Ministerio de 
Transporte de la Nación, de fecha 13 de febrero de 2020, en su Cláusula Segunda, se 
acordó el pago del incremento salarial mínimo y uniforme derivado de la aplicación del 
Decreto  Nº  14/2020,  sujeto  a  que las jurisdicciones  de transporte  aporten  los  fondos 
necesarios para satisfacerlos;

Que  tomó  intervención  la  Dirección  Gestión  Económica  de  la 
Dirección General de Transporte, determinando los montos correspondientes a los meses 
de  enero  y  febrero  de  2020,  en  la  suma  de  $  1.275.000.-  y  $  1.700.000.-, 
respectivamente;

Que a través del Acta  Acuerdo mencionada en el  Visto,  las partes 
acordaron el pago de la suma de $ 1.275.000.- y $ 1.700.000.- en concepto de Aporte 
Económico  por  incremento  salarial  según  Decreto  del  Poder  Ejecutivo  Nacional  Nº 
14/2020, por los meses de enero y febrero de 2020, respectivamente;

Que  en  virtud  de  lo  expuesto,  se  hace  necesario  incrementar  el 
Presupuesto  aprobado  mediante  Ordenanza  Nº  14008  para  el  Ejercicio  2020,  en  la 
Subsecretaría de Transporte, Actividad: “Dirección y Regulación del Transporte Urbano de 
Pasajeros”, Partida Principal: “Transferencias”, por la suma de $ 2.975.000.-;

Que mediante Informe Nº 42/2020, la Contaduría Municipal efectuó el 
análisis de las actuaciones; 

Que la Secretaría de Hacienda, dispone realizar la correspondiente 
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previsión presupuestaria con cargo al Fondo Anticíclico Fiscal, por no encontrarse previsto 
el presente gasto en el Presupuesto aprobado vigente;

Que  el  Decreto  Nº  1156/12,  en  su  Anexo  II,  Punto  2º),  Inciso  b), 
establece que es objeto del  Fondo Anticíclico  Fiscal,  atender situaciones no previstas 
presupuestariamente y que obliguen al Municipio a incurrir en gastos no estimados;

Que  el  Artículo  9º)  de  la  Ordenanza  Nº  14008,  aprobatoria  del 
Presupuesto del Ejercicio 2020, autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a incrementar el 
Presupuesto General, incorporando las partidas específicas necesarias o incrementando 
las  ya  previstas,  cuando deba realizar  erogaciones  originadas  por  adhesión  a  Leyes, 
Ordenanzas, Decretos, Convenios y/o Acuerdos, con vigencia en el ámbito municipal, y 
hasta los montos que como aportes de recursos ellos prevean;

Que  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  11º)  de  la 
Ordenanza Nº  14008, corresponde comunicar  al  Concejo Deliberante de la  ciudad de 
Neuquén para que tome conocimiento;

Que  por  Pase  Nº  174/2020,  se  cuenta  con  la  intervención  de  la 
Dirección General de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda;

Que  la  Coordinación  de  la  Secretaría  de  Hacienda  remite  las 
actuaciones a la Dirección Municipal de Despacho;

Que interviene la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos, mediante 
Dictamen Nº 142/2020, informando que no existen objeciones que formular;

Que corresponde el dictado de la presente norma legal;

Por ello:

 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) INCREMÉNTASE el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Erogaciones del 
---------------Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2020, mediante Ordenanza Nº 14008, 
promulgada por Decreto Nº 0056 de fecha 20 de diciembre de 2020, y adecuado por el 
Decreto Nº 0057 de fecha 20 de diciembre de 2019, de la siguiente manera:

RECURSOS

FUENTE FINANC. INTERNO

Reserva Fiscal

Fondo Anticíclico Fiscal

Desafectación de Recursos Fondo Anticíclico Fiscal 2.975.000

2.975.000

TOTAL INCREMENTO RECURSOS 2.975.000
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EROGACIONES
Servicio 
Administrativo
: SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
Curso de 
Acción:

REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE 
PASAJEROS

Partida 
Principal: Transferencias

Actividad:
DIRECCIÓN Y REGULACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO DE 
PASAJEROS 2.975.000

2.975.000

Total:
REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
URBANO DE PASAJEROS 2.975.000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 2.975.000

TOTAL EROGACIONES 2.975.000

Artículo  2º)  APRUÉBASE el  Acta  Acuerdo suscripta  con  fecha  26  de 
------------------febrero  de 2020 entre  la  MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y  la  empresa 
INDALO S.A., por la cual se convino el pago a favor de esta última del aporte económico 
en concepto del incremento salarial dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
Nº 14/2020 por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
($ 1.275.000.-) para el mes de enero de 2020 y PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS MIL 
($  1.700.000.-)  para el  mes de febrero  de  2020;  cuyo  ejemplar  original  acompaña al 
presente Decreto.

Artículo  3º) AUTORÍZASE a  la  Dirección  de  Tesorería  -Subsecretaría  de 
-----------------Hacienda-,  previa  intervención  de  la  Contaduría  Municipal,  a  pagar  a  la 
empresa INDALO S.A., la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL ($ 2.975.000.-) con el Fondo Anticíclico Fiscal.

Artículo  4º)  A  través  de  la  Subsecretaría  de  Transporte,  mediante  nota  de 
---------------- estilo, hágase llegar copia del presente Decreto y un ejemplar original del 
Acta Acuerdo aprobada en el Artículo 2º) a la empresa INDALO S.A. 

Art
ículo  5º)  COMUNÍQUESE del  presente  al  Concejo  Deliberante  de  la  ciudad  de 
-----------------Neuquén,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  11º)  de  la 
Ordenanza Nº 14008.-

Artículo  6º) El  presente  Decreto  será  refrendado  por  los  señores  Secretarios 
----------------de Movilidad y Servicios al Ciudadano, y de Hacienda.
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Artículo  7º) Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  dese  a  la  Dirección 
----------------Centro de Documentación e Información y, oportunamente, archívese.
///eb.

ES COPIA.                  FDO.) GAIDO
  MORÁN

                                                    SILVESTRINI.
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